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INTRODUCCION 

 

Las crisis económicas y sociales por las que cruza los países de Latino América han 

generado un incremento de desigualdad en cuanto a la calidad de vida de sus ciudadanos, 

Para el 2018 en Colombia según el DANE el incremento de 30 puntos en la tasas de 

desempleo hizo que se ubicara en el 9.7% , personas naturales independientes, 

comerciantes o con proyectos de emprendimiento se ven en la necesidad de  realizar sus 

actividades de manera informal debido a los altos costos que conlleva mantenerse en la 

legalidad  

 

El gobierno nacional con el propósito de impulsar a una gran población a la formalidad de 

sus actividades cotidianas y disminuir la desigualdad en cuanto a las cargas tributarias  

implanto el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (simple) para la 

formalización y la generación de empleo, un modelo de tributación opcional enmarcado en 

el libro octavo de la ley 1943 de 2018 llamada  también Ley de financiamiento, dicho 

modelo es de determinación integral pero con la intención de una aplicación mucho más 

sencilla  pues gracias a ella se agrupan varios impuestos entre ellos el impuesto sobre la 

renta, el impuesto nacional al consumo, industria y comercio, impuestos complementarios 

de avisos y tableros, y las sobretasas bomberil. 

 

Aunque en países de Suramérica como Uruguay y Argentina han implementado el impuesto 

único y ha funcionado, no se asegura que en Colombia vaya a tener la misma aceptación en 
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la población, debido a la  falta de cultura tributaria y adicionalmente el poco control en 

cuanto a fiscalización pues no es desconocidos que personas buscan beneficiarse en la 

reducción de impuestos y que realmente no aplican a dicho régimen. 

 

En el presente trabajo se realizara un análisis del costo beneficio que puede tener una 

persona informal  para acceder de manera voluntaria al régimen simple, adicionalmente se 

va a estudiar la información financiera de dos empresas para concluir si beneficioso seguir 

en el régimen ordinario o acogerse a régimen de tributación simple. 

 

El estado colombiano en pro de la equidad tributaria constantemente hace reformas al 

estatuto tributario para que tanto como empresas y personas naturales contribuyan de 

acuerdo a sus capacidades en el gasto público como lo son salud, educación, cultura, 

seguridad, infraestructura entre otras pero debido a la corrupción es necesario buscar 

medidas para la evasión lo cual eso genera un gasto adicional que saldrá del bolsillo de los 

ciudadanos. 

 

Aunque la población es consciente de la necesidad de contribuir mediante impuestos, la 

carga tributaria se ve reflejada gran parte en las empresas lo que anima a muchos 

empresarios a la evasión fiscal. Al respecto  (Howald, 2000) señala: 

 

“Los empresarios se ven afectados fuertemente por los impuestos en su rentabilidad, y 

enfrentados a la necesidad de conformarse con un menor margen de utilidad, lo cual 

restringe su crecimiento y su desarrollo, o de aumentar el precio de venta de sus productos, 



7 

 

lo cual puede conllevar a la pérdida de competitividad y, en última instancia, al cierre 

definitivo de la empresa” 

 

Por lo anterior,  los empresarios buscan alternativas optando por la competencia desleal con 

negocios informales, a partir de las estimaciones y proyecciones realizadas por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE– para el periodo 2010-2018, 

al realizar un análisis de la estructura demográfica de las trece principales ciudades y áreas 

metropolitanas que incluye la gran encuesta integrada de hogares, la tasa de informalidad 

de acuerdo al  (Gráfico 1) es el 49.3% mientras que a  nivel nacional se ubica en el 63% 

(Exposición de motivos de la Ley 1943, 2018). 

 

Grafico 1. Tasa de informalidad en Colombia 

 

Fuente: DANE. Cálculos: Ministerio de Hacienda y Crédito Público *Datos para el promedio de los 12 meses finalizados 

en agosto 2018 Nota: En estos cálculos, la formalidad laboral se mide de acuerdo con el criterio de afiliación a la 

seguridad social – pensiones 
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Por otro lado para el estado es de gran importancia obtener recursos mediante los impuestos 

gravámenes y tasas para suplir necesidades de la sociedad colombiana siendo esta de vital 

importancia con ello incluir tanto a grandes como pequeños comerciantes mediante el 

régimen simple de tributación, este modelo promueve a las pymes a formalizar sus 

actividades, en otras empresas disminuir la evasión y de esta manera ser más equitativos en 

las cargas fiscales. 

 

De acuerdo a la cultura tributaria de los pequeños empresarios donde los ingresos son del día 

a día se les hace más difícil contribuir con una carga fiscal en una sola cuota y mucho más al 

comenzar el año donde es temporada de pagos de varias obligaciones al mismo tiempo por 

tal motivo el gobierno nacional mediante el modelo de tributación simple aparte de ser 

opcional facilita que los contribuyentes que se acojan realicen pagos anticipados 

bimestralmente. 

 

Por otro lado al ser un modelo nuevo de tributación incorporado en la ley de financiamiento 

del 2018  y reglamentado hasta el 13 de agosto de 2019, en los contribuyentes aun genera 

dudas para decidir si acogerse a este régimen, por lo tanto en este trabajo se analizaran en 

cinco casos prácticos tanto como personas naturales y jurídicas los pro y contras que tiene el 

desarrollo de este mecanismo  
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CAPITULO 1 

 

1. ASPECTOS GENERALES DEL REGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACION   

1.1. CONCEPTO DE IMPUESTOS 

Los impuestos son la parte más importante de los ingresos del estado con ellos se suplen 

necesidades básicas de la población como salud, educación entre otras, debido a que tiene 

varios elementos en la actualidad existen diversas definiciones de impuestos entre las 

principales están:  

 

Eherberg: “Los impuestos son prestaciones en dinero, al Estado y demás entidades de 

Derecho Público, que las mismas reclaman en virtud de su poder coactivo, en forma y 

cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial con el fin de satisfacer 

las necesidades colectivas” (Zavala, 1946, p33) 

 

Luigi Cossa: “El impuesto es una parte proporcional de la riqueza de los particulares 

deducido por la autoridad pública, a fin de proveer a aquella parte de los gastos de utilidad 

general que no cubren las rentas patrimoniales” (Cultura Fiscal, 2016) 

 

El contribuyente está obligado a pagar el impuesto sin recibir ninguna contraprestación por 

parte del Estado.  No hay una relación do ut des, es decir, los impuestos representan la 

obligación para el contribuyente de hacer un pago, sin que exista una retribución particular 

por parte del Estado.  
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En Colombia el significado de impuesto lo contempla la constitución política de la siguiente 

manera “todos los nacionales están en el deber de contribuir al financiamiento de los gastos 

e inversiones del Estado dentro de los conceptos de justicia y equidad” (artículo 95, numeral 

9º de la Constitución Política de Colombia). 

 

1.2.  ¿QUÉ ES EL IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE 

TRIBUTACIÓN (SIMPLE)? 

Es un modelo de tributación opcional de determinación integral, de declaración anual y 

anticipo bimestral, que sustituye el impuesto sobre la renta, e integra el impuesto nacional al 

consumo y el impuesto de industria y comercio consolidado, a cargo de los contribuyentes 

que opten voluntariamente por acogerse al mismo (Ley 1943 de 2018, 2018) 

 

1.3. ELEMENTO OBJETIVO. 

1.3.1. Aspecto Material  

El impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación  SIMPLE grava los ingresos 

susceptibles de producir un incremento en el patrimonio, su base gravable está integrada por 

la totalidad de los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, percibidos en el respectivo 

periodo gravable. 

 

Para el caso del impuesto de industria y comercio consolidado, el cual se integra al impuesto 

unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE, se mantienen la autonomía de los 
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entes territoriales para la definición de los elementos del hecho generador, base gravable, 

tarifa y sujetos pasivos, de conformidad con las leyes vigentes. 

 

PAR. Los ingresos constitutivos de ganancia ocasional no integran la base gravable del 

impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación SIMPLE. Tampoco integran la 

base gravable los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional (art 904 ET) 

 

1.3.2. Aspecto Temporal 

El Régimen Simple de Tributación (RST) es un tributo que se declara anualmente y debe 

pagarse con anticipos bimestrales mediante los sistemas electrónicos de la DIAN, y rige 

desde el año 2019 y al que pueden acceder de forma voluntaria, las personas naturales como 

personas jurídicas que cumplan con los requisitos específicos. 

1.3.3. Aspecto Espacial 

El régimen simple de tributación se aplica en todo el territorio nacional, y por parte territorial 

hasta el 31 de diciembre de 2020, las autoridades municipales y distritales tienen plazo para 

integrar el impuesto de industria y comercio al impuesto unificado bajo el régimen simple de 

tributación– SIMPLE. En consecuencia, únicamente por el año gravable 2020, los 

contribuyentes que realicen actividades gravadas con el impuesto de industria y comercio y 

avisos y tableros, en municipios que no hayan integrado este impuesto en el impuesto 

unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, podrán descontar el impuesto 

mencionado en primer lugar en los recibos electrónicos bimestrales del SIMPLE 
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1.3.4. Aspecto Cuantitativo 

➢ Art. 908  ET, Tarifa. La tarifa del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de 

Tributación (Simple) depende de los ingresos brutos anuales y de la actividad 

empresarial, así: 

1. Tiendas pequeñas, mini mercados, micro mercados y peluquería: 

Ingresos brutos 
anuales Tarifa 

simple 
consolidada 

Igual o 
superior 

(UVT) 

Inferior 
(UVT) 

0 6.000 2% 

6.000 15.000 2,8% 

15.000 30.000 8,1% 

30.000 80.000 11,6% 

2. Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los 

que predomina el factor material sobre el intelectual, los electricistas, los albañiles, los 

servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y electrodomésticos; 

actividades industriales, incluidas las de agro-industria, mini industria y micro-

industria; actividades de telecomunicaciones y las demás actividades no incluidas en 

los siguientes numerales: 

Ingresos brutos 
anuales Tarifa 

simple 
consolidada 

Igual o 
superior 

(UVT) 

Inferior 
(UVT) 

0 6000 1,8% 

6.000 15.000 2,2% 

15.000 30.000 3,9% 

30.000 100.000 5,4% 
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3. Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor 

intelectual sobre el material, incluidos los servicios de profesiones liberales: 

 

Ingresos brutos 
anuales Tarifa 

simple 
consolidada 

Igual o 
superior 

(UVT) 

Inferior 
(UVT) 

0 6.000 5,9% 

6.000 15.000 7.3% 

15.000 30.000 12 % 

30.000 100.000 14.5% 

 

4. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte: 

Ingresos brutos 
anuales Tarifa 

simple 
consolidada 

Igual o 
superior 

(UVT) 

Inferior 
(UVT) 

0 6.000 3,4% 

6.000 15.000 3,8% 

15.000 30.000 5,5% 

30.000 100.000 7% 

 

Cuando se presten servicios de expendio de comidas y bebidas, se adicionará la tarifa del 

ocho por ciento (8%) por concepto del impuesto de consumo a la tarifa Simple consolidada. 

 

-  En el caso del impuesto de industria y comercio consolidado, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público desempeñará exclusivamente la función de recaudador y 
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tendrá la obligación de transferir bimestralmente el impuesto recaudado a las 

autoridades municipales y distritales competentes, una vez se realice el recaudo. 

 

-  Las autoridades municipales y distritales competentes deben informar a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a más tardar el 31 de enero de cada año, 

todas las tarifas aplicables para esa vigencia a título del impuesto de industria y 

comercio consolidado dentro de su jurisdicción. En caso que se modifiquen las tarifas, 

las autoridades municipales y distritales competentes deben actualizar la información 

respecto a las mismas dentro del mes siguiente a su modificación. 

 

El contribuyente debe informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) en el formulario que esta prescriba, el municipio o los municipios a los que 

corresponde el ingreso declarado, la actividad gravada, y el porcentaje del ingreso 

total que le corresponde a cada autoridad territorial. Esta información será compartida 

con todos los municipios para que puedan adelantar su gestión de fiscalización 

cuando lo consideren conveniente. 

 

 Los contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple), 

están obligados a pagar de forma bimestral un anticipo a título de este impuesto, a través de 

los recibos de pago electrónico del régimen Simple, el cual debe incluir la información sobre 

los ingresos que corresponde a cada municipio o distrito 
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1.4.  ELEMENTO SUBJETIVO. 

1.4.1. Sujetos Pasivos 

Según el art 905 del estatuto tributario son las personas naturales o jurídicas que reúnan seis 

condiciones:

 

 

De igual modo también se delimitan los sujetos que no pueden optar por este régimen, en 

primera medida se encuentran las personas jurídicas extranjeras o sus establecimientos 

permanentes 2) las personas naturales sin residencia en el país, 3) Las personas naturales 

Que se trate de una persona natural que desarrolle una empresa o de una persona jurídica en la que 
sus socios, partícipes o accionistas sean personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en 

Colombia

Las peronas descritas obtengan hasta 100.000 UVT, esto es $3.560.700.000

Las personas que desarrollen una o varias actividades, o que participen en sociedades que 
esten bajo el regimen simple, deben tener en cuenta el punto anterior de manera global  

pues tienen que tener en cuenta la totalidad de sus ingresos 

Si uno de los socios persona natural tiene una participación superior al 10% en una o varias 
sociedades no inscritas  en el impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación 

(Simple), los límites máximos de ingresos brutos se revisarán de forma consolidada y en la 
proporción a su participación en dichas sociedades

Se refiere a que si una persona natural es gerente o administrador de otras empresas, los 
limites maximos de ingresos brutos se tomaran de manera consolidada  con las empresas 

que administra

El contribuyente debe estar al dia en todas las oligaciones tributarias nacionales y 
municipales,  por otro lado tiene que cumplir con los requisitos de estar inscrito en el RUT, 

tener faturacion electronica.
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residentes en el país que en el ejercicio de sus actividades configuren los elementos propios 

de un contrato realidad laboral o relación legal y reglamentaria de acuerdo con las normas 

vigentes 4) Las sociedades cuyos socios o administradores tengan en sustancia una relación 

laboral con el contratante, por tratarse de servicios personales, prestados con habitualidad y 

subordinación. 5) Las entidades que sean filiales, subsidiarias, agencias, sucursales, de 

personas jurídicas nacionales o extranjeras, o de extranjeros no residentes 6) Las sociedades 

que sean accionistas, suscriptores, partícipes, fideicomitentes o beneficiarios de otras 

sociedades o entidades legales, en Colombia o el exterior, 7) Las sociedades que sean 

entidades financieras, 8) Las personas naturales o jurídicas dedicadas a alguna de las 

siguientes actividades:  

a) Actividades de microcrédito; b) Actividades de gestión de activos, intermediación 

en la venta de activos, arrendamiento de activos y/o las actividades que generen 

ingresos pasivos que representen un 20% o más de los ingresos brutos totales de 

la persona natural o jurídica. c) Factoraje o factoring; d) Servicios de asesoría 

financiera y/o estructuración de créditos; e) Generación, transmisión, 

distribución o comercialización de energía eléctrica; f) Actividad de fabricación, 

importación o comercialización de automóviles; g) Actividad de importación de 

combustibles; h) Producción o comercialización de armas de fuego, municiones 

y pólvoras, explosivos y detonantes.   

 

9) Las personas naturales o jurídicas que desarrollen simultáneamente una de las 

actividades relacionadas en el numeral 8 anterior y otra diferente; y por ultimo Las 

sociedades que sean el resultado de la segregación, división o escisión de un negocio, 
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que haya ocurrido en los cinco (5) años anteriores al momento de la solicitud de 

inscripción. 

1.4.2. Sujeto Activo 

El sujeto activo será la DIAN, encargada de realizar la fiscalización del régimen Simple, 

llevar el registro de los contribuyentes que se encuentren en el mismo, incorporarlos de 

manera oficiosa, excluirlos o sancionarlos, entre otros. (Cubides, Eduardo) ,2019 

 

 

CAPITULO 2 

2. ANALISIS Y COMPARACION DE LOS BENEFICIOS DE ACOGERSE AL 

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL REGIMEN SIMPLE Y EL REGIMEN 

ORDINARIO. 

A continuación, se solucionan casos comparando persona natural y persona jurídica de 

acuerdo a las 4 categorías del régimen simple de tributación en relación al régimen ordinario. 

 

 2.1. DESCRIPCION CASO 1  - Tiendas pequeñas, mini mercados, micro mercado y 

peluquería: 

Persona natural clasificada como NO responsable de Iva, según su Registro único tributario 

RUT la actividad principal es 9602 peluquería y otros tratamientos de belleza es decir que se 

encuentra en la categoría No.1 del art. 908 del estatuto tributario, adicionalmente percibe 

ingresos por Comercio al por mayor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos 

y artículos de tocador. Cuenta con nómina de 12 empleados contratado con el salario mínimo, 
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es responsable del impuesto de renta y de igual forma del impuesto de industria comercio y 

complementario de avisos y tableros, inscrita en la secretaria de hacienda del municipio de 

Sogamoso y registrada ante la cámara de comercio de la  jurisdicción .Como primera medida 

se evalúa si el contribuyente cumple con la totalidad de condiciones para pertenecer al 

régimen simple como se ilustra en la siguiente tabla: 

 

 

ITEM CONDICIONES SI NO

1

Que se trate de una persona natural que desarrolle una 

empresa o de una persona jurídica en la que sus socios, 

partícipes o accionistas sean personas naturales, nacionales o 

extranjeras, residentes en Colombia.

x

2

Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos 

brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT. 

En el caso de las empresas o personas jurídicas nuevas, la 

inscripción en el impuesto unificado bajo el régimen simple de 

tributación – SIMPLE estará condicionada a que los ingresos 

del año no superen estos límites.

x

3

Si uno de los socios persona natural tiene una o varias 

empresas o participa en una o varias sociedades, inscritas en el 

impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – 

SIMPLE, los límites máximos de ingresos brutos se revisarán de 

forma consolidada y en la proporción a su participación en 

dichas empresas o sociedades

NA

4

Si uno de los socios persona natural tiene una participación 

superior al 10% en una o varias sociedades no inscritas en el 

impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – 

SIMPLE, los límites máximos de ingresos brutos se revisarán de 

forma consolidada y en la proporción a su participación en 

dichas sociedades.

NA

5

Si uno de los socios persona natural es gerente o 

administrador de otras empresas o sociedades, los límites 

máximos de ingresos brutos se revisarán de forma consolidada 

con los de las empresas o sociedades que administra.

NA

6

La persona natural o jurídica debe estar al día con sus 

obligaciones tributarias de carácter nacional, departamental y 

municipal, y con sus obligaciones de pago de contribuciones al 

Sistema de Seguridad Social Integral. También debe contar con 

la inscripción respectiva en el Registro Único Tributario (RUT) y 

con todos los mecanismos electrónicos de cumplimiento, 

firma electrónica y factura electrónica.

X



19 

 

A continuación, se relaciona el comparativo entre el régimen ordinario y el régimen simple 

para determinar si al contribuyente en mención le es o no conveniente optar por el régimen 

simple 

 

En relación a la liquidación anterior se puede identificar que: 

CASO 1

 REGIMEN 

ORDINARIO 

 REGIMEN 

SIMPLE 

Ingresos año 2020

Actividad 1 - Peluqueria y otros tratamientos de belleza  $       63.854.000 63.854.000$      

Actividad 2 - Comercio la por menor de carnes (incluye aves de corral), 

productos carnicos pescados y productos de mar, en establecimientos 

especializados

 $       35.100.000 35.100.000$      

TOTAL INGRESOS  $       98.954.000  $      98.954.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $       67.740.727 $0,00

Renta liquida  $       31.213.273  $      98.954.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                         877                    2.779 

TARIFA IMPUESTO RENTA

Tarifa - peluqueria y otros tratamientos de belleza 0% 2%

Tarifa -  Comercio la por menor de carnes (incluye aves de corral), 

productos carnicos pescados y productos de mar, en establecimientos 

especializados 0% 2%

Impuesto a pagar  $                        -   1.979.080$        

DESCUENTOS

Salarios del año $10,902,312 aporte pensional 12% 1.308.277$        

Pagos con tarjeta 0,50% 197.908$           

Total descuentos -$                     1.506.185$        

TOTAL IMPUESTO A PAGAR  $                        -   472.895$           

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 6* 1000  $            593.724  $           593.724 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $               89.059  $              89.059 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $               11.874  $              11.874 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $            694.657  $        1.167.552 

Nota: Ingresos recibidos con tarjeta = $39,581,600 y en efectivo:$59,372,400  
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1) Al contribuyente por ser persona natural, no le es conveniente optar por el régimen 

simple ya que en relación a sus ingresos y su posterior conversión a uvt según las 

tarifas del artículo 241 del estatuto tributario el impuesto de renta por el régimen 

ordinario es 0, mientras que por el régimen simple se genera una tarifa del 2% sobre 

los ingresos; y aun luego del descuento de aportes pensionales y descuento por 

recaudo por medios electrónicos le genera un impuesto a cargo; en los dos 

regímenes se denota la obligación de liquidar y pagar el impuesto de industria  

comercio y complementarios, aunque el régimen simple unifica estos impuestos que 

generalmente se liquidan de manera independiente. 

2)  En relación a los beneficios financieros que genera pertenecer al régimen simple en 

el caso anterior no es conveniente que el contribuyente opte por este régimen, 

debido a que no es agente de retención razón por la cual no podría acceder a la no 

aplicación de retenciones que podrían tener un impacto en el flujo de caja mensual. 

 

2.2. DESCRIPCION CASO 2 - Tiendas pequeñas, mini mercados, micro mercado y 

peluquería: “Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos 

cárnicos, pescados y productos de mar, en establecimientos especializados.” 

 

Persona jurídica clasificada como responsable de Iva, según su Registro único tributario RUT 

la actividad principal es 4723 Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), 

productos cárnicos, pescados y productos de mar, en establecimientos especializados. es 

decir que se encuentra en la categoría No.1 del art. 908 del estatuto tributario. Cuenta con 
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nómina de 13 empleados contratado con el salario mínimo. se evalúo y el contribuyente 

cumple con la totalidad de condiciones para pertenecer al régimen simple  

 

 

CASO 2

 REGIMEN 

ORDINARIO 

 REGIMEN 

SIMPLE 

Ingresos año 2020

TOTAL INGRESOS  $   105.000.000  $    105.000.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $     81.500.299 $0,00

Cotizaciones Seguridad social  $       1.951.386 

Renta liquida  $     21.548.315  $    105.000.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                       605                     2.949 

TARIFA IMPUESTO RENTA

Impuesto a pagar  $       6.895.461 2.100.000$         

DESCUENTOS

Salarios del año $11,810,834 aporte pensional 12% 1.417.300$         

Pagos con tarjeta 0,50% 136.550$            

Total descuentos -$                   1.553.850$         

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 6.895.461$       546.150$            

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 6* 1000  $           630.000  $            630.000 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $             94.500  $               94.500 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $             12.600  $               12.600 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $       7.632.561  $         1.283.250 

Actividad 1 - 4723 Comercio al por menor de carnes (incluye 

aves de corral), productos carnicos, pescados y productos de 

mar, en establecimientos especializados

 $   105.000.000 105.000.000$    

Tarifa - Comercio al por menor de carnes (incluye aves de 

corral), productos carnicos, pescados y productos de mar, en 

establecimientos especializados

32% 2,0%

Nota: Ingresos recibidos con tarjeta = $27,310,030 y en efectivo:$77,689,970
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Al analizar este caso No 2 se puede evidenciar que por el régimen ordinario este 

contribuyente luego de deducir costos y gastos por valor 83.451.685 y con ello aplicando la 

tarifa de renta del 32% tiene que pagar por impuestos $7.632.561; comparándolo con el 

régimen simple de tributación para este contribuye persona jurídica es de gran beneficio 

pertenecer al régimen debido a que existe un ahorro de $6.349.311 al momento de pagar el 

impuesto de renta e industria y comercio, este descuento lograría  aumentar en  $388.450  si 

la totalidad de sus ingresos fueran recibidos por medio electrónico. 

Lo anterior es debido a la tarifa del 32% a la cual está sometida la renta líquida ordinaria  y 

por RST es el 2% directamente de los ingresos recibidos. Adicionalmente al descuento de tal 

magnitud se le suma la exoneración de la retención en la fuente mensual. 

Ahora bien, al comparar la persona natural con la jurídica  basados en que los ingresos son 

muy parecidos es pertinente indicar que a la persona natural no le es conveniente pasarse al 

régimen simple de tributación con unos ingresos superiores a los $100.000.000, pues las 

tarifas le son más bajas en el régimen ordinario  según el art. 241 del estatuto tributario dando 

la opción de generar saldo a favor en las declaraciones que pueden ser tomados para 

posteriores declaraciones; la única razón que lo podría beneficiar es que quede exento de que 

le practiquen retención en la fuente a titulo de renta.   
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2.3. DESCRIPCION CASO 3 - Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios 

técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los 

electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de 

vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-industria, 

mini industria y micro-industria; actividades de telecomunicaciones y las demás 

actividades no incluidas en los otros numerales.  

Persona natural clasificada como responsable de Iva, según su Registro único tributario 

RUT la actividad principal es 4210 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril.  Es 

decir que se encuentra en la categoría No.2 del art. 908 del estatuto tributario, no percibe 

ingresos adicionales Cuenta con nómina de 15 empleados contratados con salario promedio 

de  $1.000.000, es responsable del impuesto de renta y de igual forma del impuesto de 

industria comercio y complementario de avisos y tableros, inscrita en la secretaria de 

hacienda del municipio de Sogamoso y registrada ante la cámara de comercio de la  

jurisdicción .Como primera medida se evalúa si el contribuyente cumple con la totalidad de 

condiciones para pertenecer al régimen simple como se ilustra en la siguiente tabla:  
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Seguidamente, para dar solución al caso expuesto se ilustra el comparativo de los dos 

regímenes y de esta manera analizar los beneficios para este contribuyente  

ITEM CONDICIONES SI NO

1

Que se trate de una persona natural que desarrolle una 

empresa o de una persona jurídica en la que sus socios, 

partícipes o accionistas sean personas naturales, nacionales o 

extranjeras, residentes en Colombia.

x

2

Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos 

brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT. 

En el caso de las empresas o personas jurídicas nuevas, la 

inscripción en el impuesto unificado bajo el régimen simple de 

tributación – SIMPLE estará condicionada a que los ingresos del 

año no superen estos límites.

x

3

Si uno de los socios persona natural tiene una o varias empresas 

o participa en una o varias sociedades, inscritas en el impuesto 

unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, los 

límites máximos de ingresos brutos se revisarán de forma 

consolidada y en la proporción a su participación en dichas 

empresas o sociedades

NA

4

Si uno de los socios persona natural tiene una participación 

superior al 10% en una o varias sociedades no inscritas en el 

impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – 

SIMPLE, los límites máximos de ingresos brutos se revisarán de 

forma consolidada y en la proporción a su participación en 

dichas sociedades.

NA

5

Si uno de los socios persona natural es gerente o administrador de 

otras empresas o sociedades, los límites máximos de ingresos brutos 

se revisarán de forma consolidada con los de las empresas o 

sociedades que administra.

NA

6

La persona natural o jurídica debe estar al día con sus 

obligaciones tributarias de carácter nacional, departamental y 

municipal, y con sus obligaciones de pago de contribuciones al 

Sistema de Seguridad Social Integral. También debe contar con 

la inscripción respectiva en el Registro Único Tributario (RUT) y 

con todos los mecanismos electrónicos de cumplimiento, firma 

electrónica y factura electrónica.

X
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Según lo expuesto anteriormente se puede concluir que: 

1) Al contribuyente le beneficia optar por el régimen simple de tributación ya que se 

ahorraría en impuesto de renta $238.779.571, lo que significaría más inversión para 

el desarrollo de su actividad como por ejemplo el aumento en contratación de mano 

CASO 3

 REGIMEN 

ORDINARIO 

 REGIMEN 

SIMPLE 

Ingresos año 2020

Actividad 1 - 4210 -Actividades de carretera y vias de ferrocarril  $2.641.000.000 2.641.000.000$ 

TOTAL INGRESOS  $2.641.000.000  $ 2.641.000.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $1.555.364.875 $0,00

Cotizaciones Seguridad social  $      41.328.000 $0,00

Renta liquida  $1.044.307.125  $ 2.641.000.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                  29.329                   74.171 

TARIFA IMPUESTO RENTA
 según Art. 241 

ET 

Tarifa - Actividades de carretera y vias de ferrocarril 37% 5,4%

Impuesto a pagar 346.588.571       $     142.614.000 

DESCUENTOS

Salarios del año (15 empleados) $180,000,000 aporte pensional 12% 21.600.000$       

Pagos con tarjeta 0,50% 13.205.000$       

Total descuentos -$                    34.805.000$       

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 346.588.571$    107.809.000$     

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 6* 1000  $      15.846.000  $       15.846.000 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $        2.376.900  $         2.376.900 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $            316.920  $             316.920 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $    365.128.391  $     126.348.820 

AHORRO EN IMPUESTO 238.779.571$     

FLUJO DE CAJA POR NO SER SUJETO DE RETENCION EN LA FUENTE TARIFA 2% 52.820.000$       

Nota: Ingresos recibidos con medios electronicos:   $2,641,000,000  

NATURAL
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de obra para ejecutar los proyectos en menor tiempo y poder ampliar los contratos 

que maneja. 

2) Esta persona natural contaría con un flujo de caja adicional porque no le descontaron 

retención en la fuente por el valor de $52.820.000 que le permitiría cubrir 

obligaciones a la fecha y el excedente invertirlo en maquinaria. 

3) Por otro lado, se refleja en gran medida el descuento por recaudos mediante medios 

electrónicos, es importante tener en cuenta que al ingresar el dinero al sistema 

financiero genera unos costos adicionales como gravamen al movimiento financiero, 

IVA, y demás gastos financieros que implique el manejo de los recursos. 

4) Finalmente el contribuyente simplificara los procesos tributarios  lo que le permitirá 

utilizar el tiempo excedente de su personal tributario en proyecciones presupuestos 

contrataciones y otros procesos adicionales que benefician y permiten su crecimiento 

económico. 

 

2.4.DESCRIPCION CASO 4 - Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios 

técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, 

los electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos 

de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-

industria, mini industria y micro-industria; actividades de telecomunicaciones y 

las demás actividades no incluidas en los otros numerales. 
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Persona jurídica clasificada como responsable de Iva, según su Registro único tributario RUT 

la actividad principal es 6120  Actividades de telecomunicaciones inalámbricas.  Es decir 

que se encuentra en la categoría No.2 del art. 908 del estatuto tributario, no percibe ingresos 

adicionales Cuenta con nómina de 15 empleados contratados con salario promedio de  

$1.000.000, es responsable del impuesto de renta y de igual forma del impuesto de industria 

comercio y complementario de avisos y tableros, inscrita en la secretaria de hacienda del 

municipio de Sogamoso y registrada ante la cámara de comercio de la  jurisdicción; Se evalúa 

y el contribuyente cumple con la totalidad de condiciones para pertenecer al régimen simple  
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En el caso anterior se puede identificar que la persona jurídica con los ingresos superiores a 

$2.000.000.000, es aceptada en el régimen simple de tributación porque no sobrepasa los 

100.000 uvt; esta empresa con esta suma de ingresos y con el porcentaje de costos sobre el 

77.43% incluyendo todos los costos y gastos de nomina y seguridad social no le genera 

CASO 4

 REGIMEN 

ORDINARIO 

 REGIMEN 

SIMPLE 

Ingresos año 2020

TOTAL INGRESOS  $ 2.764.415.000  $ 2.764.415.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $ 2.099.296.751 $0,00

Cotizaciones Seguridad social  $       41.328.000 $0,00

Renta liquida  $     623.790.249  $ 2.764.415.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                   17.519                   77.637 

TARIFA IMPUESTO RENTA

Tarifa -  Actividades de telecomunicaciones inalámbricas 32% 5,4%

Impuesto a pagar 199.612.880$     149.278.410$     

DESCUENTOS

Salarios del año (15 empleados) $180,000,000 aporte pensional 12% 21.600.000$       

Pagos con tarjeta 0,50% 13.822.075$       

Total descuentos -$                     35.422.075$       

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 199.612.880$     113.856.335$     

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 10* 1000  $       27.644.150  $       27.644.150 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $         4.146.623  $         4.146.623 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $             552.883  $             552.883 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $     231.956.535  $     146.199.991 

AHORRO EN IMPUESTO 85.756.545$       

FLUJO DE CAJA POR NO SER SUJETO DE RETENCION EN LA FUENTE TARIFA 4% 110.576.600$     

Nota: Ingresos recibidos con medios electronicos: 2,764,415,000

JURIDICA

Actividad 1 - 6120 - Actividades de telecomunicaciones inalámbricas  $ 2.764.415.000 2.764.415.000$ 
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beneficio pertenecer al régimen ordinario de tributación ya que por este sistema debe pagar 

por impuestos $231.956.535 incluyendo industria y comercio y complementarios; por otro 

lado por el régimen simple de tributación se encuentra con mayor beneficio económico aun 

desconociendo la mayor parte de los costos y reconociendo como deducciones directas el 

pago de pensión y los pagos recibidos en medio electrónico; por este régimen tributario la 

empresa puede reinvertir el ahorro en impuestos y adicional optar por apuntar al 

crecimiento de la misma evitando descuentos sobre su facturación como la retención en la 

fuente. 

2.5. DESCRIPCION CASO 5- Servicios profesionales, de consultoría y científicos en 

los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los servicios de 

profesiones liberales: 

Persona jurídica inscrita ante la cámara de comercio de Sogamoso creada en el año 2014 

cuenta con 5 accionistas cada uno con una participación del 20% del capital suscrito y 

pagado. Tiene las siguientes obligaciones según su registro único tributario: 05 régimen 

ordinario de renta, 07 retención en la fuente a título de renta, 09 retención en la fuente a título 

de IVA, 14 informantes de exógena, 38 obligado a facturar electrónicamente, 42 obligado a 

llevar contabilidad, 48 responsable de IVA. Su actividad principal es 6920 actividades de 

contabilidad teneduría de libros y auditoría financiera y asesoría tributaria. Actividad 

secundaria 6910 actividades jurídicas. 

En su planta de personal asciende a 5 asistentes cada uno con salario de $1.200.000 

mensuales y  se clasifica en la categoría No.3 del art. 908 del estatuto tributario. Como 
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primera medida se evalúa si el contribuyente cumple con la totalidad de condiciones para 

pertenecer al régimen simple como se ilustra en la siguiente tabla: 

 

Posterior a analizar y verificar que cumple con las condiciones requeridas para pertenecer al 

régimen simple se estudiara a continuación si se beneficia o no pertenecer a este régimen: 

ITEM CONDICIONES SI NO

1

Que se trate de una persona natural que desarrolle una 

empresa o de una persona jurídica en la que sus socios, 

partícipes o accionistas sean personas naturales, nacionales o 

extranjeras, residentes en Colombia.

x

2

Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos 

brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT. 

En el caso de las empresas o personas jurídicas nuevas, la 

inscripción en el impuesto unificado bajo el régimen simple de 

tributación – SIMPLE estará condicionada a que los ingresos 

del año no superen estos límites.

x

3

Si uno de los socios persona natural tiene una o varias 

empresas o participa en una o varias sociedades, inscritas en 

el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – 

SIMPLE, los límites máximos de ingresos brutos se revisarán 

de forma consolidada y en la proporción a su participación en 

dichas empresas o sociedades

NA

4

Si uno de los socios persona natural tiene una participación 

superior al 10% en una o varias sociedades no inscritas en el 

impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – 

SIMPLE, los límites máximos de ingresos brutos se revisarán 

de forma consolidada y en la proporción a su participación en 

dichas sociedades.

NA

5

Si uno de los socios persona natural es gerente o administrador de 

otras empresas o sociedades, los límites máximos de ingresos 

brutos se revisarán de forma consolidada con los de las empresas o 

sociedades que administra.

NA

6

La persona natural o jurídica debe estar al día con sus 

obligaciones tributarias de carácter nacional, departamental y 

municipal, y con sus obligaciones de pago de contribuciones al 

Sistema de Seguridad Social Integral. También debe contar 

con la inscripción respectiva en el Registro Único Tributario 

(RUT) y con todos los mecanismos electrónicos de 

cumplimiento, firma electrónica y factura electrónica.

X
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Según lo expuesto anteriormente se puede concluir que: 

CASO 5 REGIMEN ORDINARIO REGIMEN SIMPLE

Ingresos año 2020

Actividad 1 - 6920-Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria 

financiera y asesoria tributaria
 $              585.000.000 585.000.000$      

Actividad 2 - 6910 - actividades juridicas  $              195.000.000 195.000.000$      

TOTAL INGRESOS  $              780.000.000  $      780.000.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $              455.040.342 $0,00

Cotizaciones Seguridad social  $                 16.531.200 $0,00

Renta liquida  $              308.428.458  $      780.000.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                               8.662                     21.906 

TARIFA IMPUESTO RENTA

Tarifa- 6920-Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria 

financiera y asesoria tributaria 32% 12%

Tarifa - 6910 - actividades juridicas 32% 5,9%

Impuesto a pagar  $                 98.697.107  $         93.600.000 

DESCUENTOS

Salarios del año (5 empleados) $72,000,000 aporte pensional 12% 8.640.000$           

Pagos con tarjeta 0,50% 3.900.000$           

Total descuentos -$                               12.540.000$         

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 98.697.107$                 81.060.000$         

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 6* 1000  $                   4.680.000  $           4.680.000 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $                      702.000  $              702.000 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $                         93.600  $                 93.600 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $              104.172.707  $         86.535.600 

AHORRO EN IMPUESTO 17.637.107$         

FLUJO DE CAJA POR NO SER SUJETO DE RETENCION EN LA FUENTE TARIFA 11% 85.800.000$         

Nota: Ingresos recibidos con medios electronicos:   $780,000,000  

JURIDICA
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1) Al contribuyente le beneficia optar por el régimen simple de tributación ya que se 

ahorraría en impuesto de renta $20.721.391, lo que significaría el incremento de 

patrimonio para inversiones futuras. 

2) Esta sociedad contaría con un flujo de caja  adicional por el valor de$85.800.000 que 

le permitiría cubrir obligaciones a la fecha esto debido a la tarifa de la retención en la 

fuente más alta. 

3) En relación a que la tarifa por el régimen simple es una de las más altas según la 

actividad sigue beneficiándose y puede seguir perteneciendo a este régimen sin tener 

afectaciones económicas futuras. 

  

 

2.6.DESCRIPCION CASO 6- Servicios profesionales, de consultoría y científicos en 

los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los servicios de 

profesiones liberales: 

 

Persona natural clasificada como responsable de Iva, según su Registro único tributario 

RUT la actividad principal es 6920-Actividades de contabilidad, teneduría de libros, 

auditoría financiera y asesoría tributaria.  Es decir que se encuentra en la categoría No.3 del 

art. 908 del estatuto tributario, no percibe ingresos adicionales Cuenta con nómina de 02 

empleados contratados con salario minimo, es responsable del impuesto de renta y de igual 

forma del impuesto de industria comercio y complementario de avisos y tableros, inscrita 

en la secretaria de hacienda del municipio de Sogamoso y registrada ante la cámara de 
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comercio de la jurisdicción. se evalúa y el contribuyente cumple con la totalidad de 

condiciones para pertenecer al régimen simple. 

 
 

CASO 6

 REGIMEN 

ORDINARIO 

 REGIMEN 

SIMPLE 

Ingresos año 2020

TOTAL INGRESOS  $     453.964.000  $     453.964.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $       41.354.658 $0,00

Cotizaciones Seguridad social  $       56.588.942 $0,00

Renta liquida  $     356.020.400  $     453.964.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                     9.999                   12.749 

TARIFA IMPUESTO RENTA  según Art. 241 ET 

Tarifa -  Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria financiera y 

asesoria tributaria 35% 7,3%

Impuesto a pagar 98.311.371         33.139.372$       

DESCUENTOS

Salarios del año ( 2empleados) $21,067,272 aporte pensional 12% + cotizacion 

independiente 31.581.769$       

Pagos con tarjeta 0,50% 1.483.266$         

Total descuentos -$                     33.065.035$       

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 98.311.371$       74.337$               

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 6* 1000  $         2.723.784  $         2.723.784 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $             408.568  $             408.568 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $               54.476  $               54.476 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $     101.498.198  $         3.261.165 

AHORRO EN IMPUESTO 98.237.033$       

FLUJO DE CAJA POR NO SER SUJETO DE RETENCION EN LA FUENTE TARIFA 11% 49.936.040$       

NATURAL

Actividad 1 - 6920-Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria 

financiera y asesoria tributaria
 $     453.964.000 453.964.000$     

Nota: Ingresos recibidos con medios electronicos: $296,653,200
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En el caso anterior se puede evidenciar un ahorro significativo al optar por el régimen simple 

de tributación; una de las principales causas es la tarifa aplicable en este régimen y otro es el 

pago de seguridad social de los 2 empleados y la planilla de seguridad social sobre el 40% 

del valor de los ingresos anuales como profesional independiente, lo cual es muy llamativo 

para acogerse a este régimen. 

 

Es importante tener en cuenta que el pago por concepto de seguridad social principalmente 

los aportes a pensión le benefician al momento del pago de estos impuestos; también son 

aprovechables ya que en el momento de que la persona tenga las condiciones para acceder a 

la pensión su retribución mensual por este concepto va a representar un ingreso considerable 

que en otros  términos se convierte en una inversión a largo plazo. 

 

 

2.7.DESCRIPCION CASO 7-  Actividades de expendio de comidas y bebidas, y 

actividades de transporte: 

Persona jurídica clasificada en el régimen común, de acuerdo al registro único tributario RUT 

Reporta como actividad principal 5621-Catering para eventos., y actividad 5611 Expendio a 

la mesa de comidas preparadas, se ubica en la categoría No.4 del art. 908 del estatuto 

tributario. Es responsable de: 05 impuesto de renta, 51 impuesto al consumo, 07 retención en 

la fuente a título de renta, 14 informante de exógena, igualmente con el impuesto de industria 

y comercio y complementarios. De acuerdo a la siguiente ilustración se indica si es apto para 

pertenecer al régimen simple de tributación: 
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ITEM CONDICIONES SI NO

1

Que se trate de una persona natural que 

desarrolle una empresa o de una persona jurídica 

en la que sus socios, partícipes o accionistas sean 

personas naturales, nacionales o extranjeras, 

residentes en Colombia.

x

2

Que en el año gravable anterior hubieren 

obtenido ingresos brutos, ordinarios o 

extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT. En el 

caso de las empresas o personas jurídicas 

nuevas, la inscripción en el impuesto unificado 

bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE 

estará condicionada a que los ingresos del año 

no superen estos límites.

x

3

Si uno de los socios persona natural tiene una o 

varias empresas o participa en una o varias 

sociedades, inscritas en el impuesto unificado 

bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, 

los límites máximos de ingresos brutos se 

revisarán de forma consolidada y en la 

proporción a su participación en dichas empresas 

o sociedades

NA

4

Si uno de los socios persona natural tiene una 

participación superior al 10% en una o varias 

sociedades no inscritas en el impuesto unificado 

bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, 

los límites máximos de ingresos brutos se 

revisarán de forma consolidada y en la 

proporción a su participación en dichas 

sociedades.

NA

5

Si uno de los socios persona natural es gerente o 

administrador de otras empresas o sociedades, los 

límites máximos de ingresos brutos se revisarán de 

forma consolidada con los de las empresas o 

sociedades que administra.

NA

6

La persona natural o jurídica debe estar al día 

con sus obligaciones tributarias de carácter 

nacional, departamental y municipal, y con sus 

obligaciones de pago de contribuciones al 

Sistema de Seguridad Social Integral. También 

debe contar con la inscripción respectiva en el 

Registro Único Tributario (RUT) y con todos los 

mecanismos electrónicos de cumplimiento, firma 

electrónica y factura electrónica.

X
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En este último caso se comparara los dos regímenes para el grupo 4 y se analiza sus beneficios 

 

 

CASO 7 REGIMEN ORDINARIO REGIMEN SIMPLE

Ingresos año 2020

Actividad 1 - 5621 - catering para eventos  $              324.600.000 324.600.000$       

Actividad 2 - 5611 - Expendio a la mesa de comidas preparadas  $           1.260.851.000 1.260.851.000$    

TOTAL INGRESOS  $           1.585.451.000  $    1.585.451.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $              907.053.957 $0,00

Renta liquida  $              678.397.043  $    1.585.451.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                             19.052                      44.526 

TARIFA IMPUESTO RENTA

Actividad 1 - 5621 - catering para eventos
32% 3,8%

Actividad 2 - 5611 - Expendio a la mesa de comidas preparadas
32% 7,0%

Impuesto al consumo 8% 8,0%

Impuesto a pagar  $              317.955.134  $       237.817.650 

DESCUENTOS

Salarios del año (20 empleados) $210,672,720 aporte pensional 12% 25.280.726$         

Pagos con tarjeta 0,50% 6.341.804$            

Total descuentos -$                               31.622.530$         

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 317.955.134$              206.195.120$       

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 6* 1000  $                   9.512.706  $            9.512.706 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $                   1.426.906  $            1.426.906 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $                      190.254  $               190.254 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $              329.085.000  $       217.324.986 

AHORRO EN IMPUESTO 111.760.014$       

Retencion  - auto renta 12.683.608$         

retencion en la fuente 39.636.275$         

Nota: Ingresos recibidos con medios electronicos:   $1,268,360,800 y en efectivo $317,090,200

JURIDICA



37 

 

Según lo expuesto anteriormente se puede concluir que: 

1) Al contribuyente le beneficia optar por el régimen simple de tributación ya que se 

ahorraría en impuesto de renta $111.760.014, lo que significaría el incremento de patrimonio 

para inversiones futuras. 

2) Esta sociedad contaría con un flujo de caja  adicional por el valor de$12.683.608 que 

corresponden a las auto retenciones de renta mensuales. 

3) aunque adicionando la tarifa del 8% de impuesto al consumo sigue generando 

beneficios económicos en la liquidación privada del impuesto 

 

2.8.DESCRIPCION CASO 8 - Actividades de expendio de comidas y bebidas, y 

actividades de transporte: 

 

Persona natural clasificada como responsable de Iva, según su Registro único tributario 

RUT la actividad principal es 4923 Transporte de carga por carretera.  Es decir que se 

encuentra en la categoría No.3 del art. 908 del estatuto tributario, no percibe ingresos 

adicionales Cuenta con nómina de 03 empleados contratados con salario mínimo, es 

responsable del impuesto de renta y de igual forma del impuesto de industria comercio y 

complementario de avisos y tableros, inscrita en la secretaria de hacienda del municipio de 

Sogamoso y registrada ante la cámara de comercio de la jurisdicción. se evalúa y el 

contribuyente cumple con la totalidad de condiciones para pertenecer al régimen simple. 
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En el caso anterior se encuentra con un ahorro de $119.771.075, demostrando que le resulta 

con mayor beneficio optar por el régimen simple de tributación; adicional que no es 

necesario tener transacciones con proveedores que facturen electrónicamente ya que no 

CASO 8

 REGIMEN 

ORDINARIO 

 REGIMEN 

SIMPLE 

Ingresos año 2020

TOTAL INGRESOS  $    1.342.010.000  $ 1.342.010.000 

DEDUCCIONES

Costos y gastos procedentes  $        531.309.432 $0,00

Cotizaciones Seguridad social  $        141.121.066 $0,00

Renta liquida  $        669.579.502  $ 1.342.010.000 

VALOR RENTA EN UVT ($35,607)                      18.805                   37.689 

TARIFA IMPUESTO RENTA  según Art. 241 ET 

Tarifa -  Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria 

financiera y asesoria tributaria 35% 7,0%

Impuesto a pagar 208.057.056          93.940.700$       

DESCUENTOS

Salarios del año ( 3 empleados) $31,600,908 aporte pensional 12% 78.944.669$       

Pagos con tarjeta 0,50% 6.710.050$         

Total descuentos -$                        85.654.719$       

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 208.057.056,21$  8.285.981$         

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS SOGAMOSO

Tarifa 6* 1000  $            8.052.060  $         8.052.060 

Impuesto de avisos y tableros - tarifa 15%  $            1.207.809  $         1.207.809 

Sobretasa Bomberil - tarifa 2%  $                161.041  $             161.041 

RESUMEN PAGO TOTAL IMPUESTOS  $        217.477.966  $       17.706.891 

Descuento 199.771.075$     

NATURAL

Actividad 1 - 4923 Transporte de carga por carretera  $    1.342.010.000 1.342.010.000$ 

Nota: Ingresos recibidos con medios electronicos: $1342,010,000
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debe justificar esos gastos y costos como deducción en el impuesto de renta, adicional que 

puede hacer pago en efectivo, esta situación optimiza los procesos del contribuyente pero 

para la dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN se convierte en un tema de 

evasión fiscal de los facturadores electrónicos. 

 

 

CAPITULO 3 

CONCLUSIONES 

Para el estado el régimen simple de tributación se convierte en una de las herramientas mas 

eficientes al momento de ahorrar recursos, ya que en las declaraciones al no tener costos y 

deducción asociados a la actividad productora de renta no se hace necesario auditorias 

fiscales a estas declaraciones; solo en el caso de los ingresos se pueden auditar por medio 

de la facturación electrónica emitida por el contribuyente la cual ya fue reglamentada, este 

ahorro en tiempo y dinero lo puede utilizar por medio de LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN para fiscalizar los contribuyentes que 

opten por el régimen ordinario, prevención a la evasión y otros temas fiscales. 

 

De acuerdo a lo anterior el impuesto simple incentiva a la formalización de las actividades, 

creación de empresas y a que las personas naturales contribuyan de acuerdo a sus 

capacidades con los gastos de la nación, respecto a las empresas este régimen optimiza su 

flujo de  caja en relación a la retención en la fuente y auto renta, esto permite mejorar las 
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condiciones internas de la empresa, aumentar el personal y en la misma relación aumentar 

la producción o venta de la empresa.  

Por otro lado, el permitir descontar directamente del impuesto lo pagado por concepto de 

pensión de los empleados, esto genera mayor empleo y formalización de los puestos 

existentes, aumentando la economía nacional y permitiendo que más personas puedan 

llegar a obtener ahorros para la vejez, pues de esta manera alivia en parte las cargas de 

seguridad social de los empleadores. 

La bancarización se ha convertido en un punto trascendental para la legalización y control 

de las transacciones financieras  tema importante tanto para el régimen ordinario como para 

el caso del régimen simple, en el último permite descontar directamente del impuesto el 

0.5% del total de los ingresos que en relación a mayor ingresos el descuento es significativo 

para el contribuyente, lo que hace más atractivo que las empresas que aún no utilizan el 

sistema financiero para sus transacciones puedan acceder y generar mayor confianza en 

dichos mercados, viéndolos como una opción para disminuir impuesto de renta y no solo 

para generar erogaciones por cobros de 4x1000, comisiones bancarias, iva y cuotas de 

manejo. 

Adicionalmente acogerse a este régimen permite un ahorro en tiempo administrativo ya que 

solo se hace la liquidación de un solo impuesto el cual incluye renta ica e impuesto al 

consumo, pero se realizan abonos bimestrales que al final del periodo fiscal se imputan a la 

declaración anual. 

Lo anterior son algunos de los beneficios que gozan algunas empresas o personas naturales 

que cuenten con ingresos significativos equivalentes a más de ($100.000.000) cien millones 

de pesos; pero aquellos contribuyentes que no superen este monto el régimen simple de 
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tributación no es favorable debido a que conlleva a un de mayor impuesto razón por la cual 

no pueden utilizar todos sus costos y gastos de la operación porque el mencionado régimen 

no permite esta opción encontrando que en la mayoría de los casos al momento de la 

liquidación del impuesto por el régimen ordinario al descontar las retenciones practicadas a 

titulo de renta les genera un saldo a favor con opción de devolución o un anticipo. 

 

Ahora bien, al comparar el régimen Simple entre persona natural y persona jurídica este no 

tiene mayor diferencia entre uno y otro siempre y cuando la persona natural se encuentre 

formalizada, pagando la totalidad de las planillas de seguridad social y recibiendo la mayor 

parte por no decir que todos sus ingresos de manera electrónica, de lo contrario se notaria el 

beneficio en las personas jurídicas.  

 

En Colombia según la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN bajo Resolución 000093 de abril 21 de 2022 se enlista a 40.386 personas naturales y 

jurídicas inscritos bajo el Régimen Simple de Tributación a 31 de diciembre de 2021; El 

50.06% corresponde a personas jurídicas y el 49.94% a personas naturales, esto indica que 

cada año mas contribuyentes optan por acogerse al régimen simple por su beneficios. 
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